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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
19090 RESOLé'ClOS de /2 de Julio de /988, de la Seaeta,.,'a

General de TUrlSIIIO, por la que se concede ('/ !¡'tulo de
((Libro de fnlerrs Turú/im» a la Jluhlicaciól1 dc quc (ila.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado 2, de la
Orden de 29 de septiembre de 1987, esta Secretaría General de Turismo
ha tenido a bien conceder el siguiente título de libro' de «Interés
Turístico Nac;ona!>}:

L'n d{a en la vida de EspQ}jQ, de David Cohen y Rick Smolan.
editado por «Editorial Planeta, Sociedad Anónima}).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 12 de julio de 1988.-El Secretario general. Ignacio Fuejo

Lago.
llmo. Sr. Director general de Política Turística.

. . 19091. [?.ESOLL:'CfOS de. 1.4 de jut,ip de ¡r.;~¿.;, de la S('~'¡:(,fanú
• 00 "'.\ •• ~ •• ~. o ... GtIñ~ra{ ik. r.u!Hhw..·p~Y.!u ''t/oiJ.l' ~s(' CiO,neefla.:·1'f .[ltufo,:de..

. . . . «(FIesta. de ¡rúe/eí TU/lítiCO \(l-Clona/¡,. a tos ,fies!a_~ quc se:
:'~-:.~ •• ' ~1•• • ' '·n3PncJon~1!··~· .•. o..... f'" ..

.~ D~ ~~~forinidád\o~'l~d·is~~s·t~ ~i; ;:1~ a·rtic·~·I¿ 'q,0, ~;a~ado 2:' de·.la
Orden de 29 de septiembre de- 1987. esta Secretaria Gen~ral de TUrismo

ha temdo a bien conccder los siguientes títulos de «Fiesta de Interés
Turístico Nacional»;

Elche (Alicante): Procesión del Domingo de Ramos.
Catolra (Pontevedra): Romería Vikinga.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 14 de julio de 1988.-EI Secretario general, Ignacio Fuejo

Lago.
Ilmo. Sr. Director general de Política Turística.

MINISTERIO DE CULTURA
19092 ORDEN de JI de julio de 1988 por la que se reconoce,

c1as(fica e inscribe como Fundación cultllral privada de
promoción, con el carácter de bef/r.fica. la denominada
((Fundación Europeo-Argentina».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e
inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entida­
des Análogas de la «Fundación Europeo-Argentina» y.

Resultand'J que por don Fernando Mas Fernández~Sanguino y
dieciséis personas más se procedió a constituir una Fundación cultural
privada con la expro:sada denominación en escritura pública, compren­

'silla ~.e:los.Est.aJuto~;que...hp.1) '9~ ~jr.l~.misI!!~' .antt; ..t';I. NO,tarj.o .d~
MadoéJ.oeon Jt13'11 (:a¡;.lQ"S- Caballe'lf.03 Gó'ffiez. 'el'dul fG dt\ mar2'o de 1988
posteriorIJlente oomplementada .por 9tra.e~ritura ,de nQm.t?ramiento de

::Ckrgós.a\iJ:~&·tJO:r·e\ lal1!bit!-rr:Nq.t~~o..d.é~ ~.d~: ~il ~~( b4.an~~r ; .~.,
Rodríguez "Poyo-Gúerrero, fiJán.dose" su domlclhó. en M<ídnd,. calle
LaRasca. número ,138, bajo. .
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

En todas ellas, se consideran prioritarias las actividades relacionadas
con las estrategias del Programa de Salud para Todos:

Promoción de hábitos saludables de vida (alimentación )' lucha
contra el tabaco, alcohol y drogas).

Prevención de riesgos ambientales para la salud (enfermedades
lOfecciosas endémicas, radiactividad, radiación ultravioleta).

Mejora del sistema de cuidados de salud (información, gestión y
tecnologías sanitarias).

Segundo.-Podrán solicitar estas ayudas, en la forma y con los
requisitos y condiciones específicas que para cada una de ellas se
detallan en los anexos de esta Resolucióri.:

El personal que ocupe plaza en propiedad en Instituciones gestiona·
das o administradas por la Seguridad Social. o en Entidades Gestoras de
la Seguridad Social.

Los facultativos que hayan terminado una especialización profesio­
nal a través del sistema de residentes en Centros o unidades docentes
debidamente acreditados. Será preciso. en estos casos. el informe
detallado del Centro o unidad docente acerca de la continuidad en el
mismo del facultativo una vez finalizada la residencia. y de la conve­
niencia de la beca solicitada.

Los licenciados universitarios y técnicos especialistas en los campos
de investigación biomédica y en ciencias de la salud,. quienes. única­
menll'. podrán solicitar becas de iniciación a la investIgación.

El capítulo 2.° del título VI de la Ley 14/l986, de 25 de abriL General
de Sanidad, está dedicado al fomento de la investigació~ den~ro .~el
sistema sanitario. El artículo 106 reconoce el carácter de la lOvestlgaclon
como elemento fundamental para el progreso de dicho sistema y el
articulo 107 establece la coordlllación de los programas de lOvestigación
y sus recursos, a efectos de conseguir la máxima productividad de las
inversiones.

Por su parte el artículo 2.°, apartadoj), de la Ley l3jJ986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación Gener~l ~e Investigación Cie.ntífica y
Tecnica, establece como uno de los Ob]etlvos .del Plan NaclOnal de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológlco, el fomento de la
salud, del bienestar social y la calidad de vida, Igualmente el artículo 6.°
2.B) del citado texto legal detennina como un capítulo. a incluir en el
mencionado Plan Nacional, el de los Programas sectonales en matena
de investigación científica y desarrollo tecnológico -propios ~e. los
dIstintos Departamentos ministeriales y de otros Orgamsmos pubhcos
de titularidad estatal.

En este sentido,_ la disposición transitoria 3.a ,de ~~ cita?a I:ey de
Fomento y Coordmación General de la ,Inv~stlgaclOn, Ci~nt1fica y
Técnica encomienda al Fondo de InveSllgaclOnes SaOltanas d(' la
Seguridad Social la financiación de Programas sectoriales elaborados y
gestionados por el Ministerio de Sanidad y Consumo, todo ello de
acuerdo con la Orden reguladora del mismo de 27 de junio de 1987.

En cumplimiento de las funciones que le han sido encomendadas. el
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social ha abordado
para el año 1989 dos progni.mas de actuación: Por un lado, el Progrdma
de Fomento de la Investigación cu'ra convocatoria fue efectuada por
Orden de 14 de marzo de 1988 (<<BoletlO Oficial del Estado)) numero 67.
del 18): por otf'o el Programa de Formación Personal para la Investiga­
ción Que es objeto de la presente Resolución.

En base a todo 10 anterior, he resuelto:
Primero.-Convocar ayudas al Fondo de Investigaciones Sanitarias

de la Seguridad Social. en el Programa de Formación Persona.1 para la
Investigación, previstas para 1989, que comprenden las sigUientes
modalidades:

1. Becas de iniciación a la investigación (anexo 1).
2. Becas de ampliación de estudios (anexo 11).
3. Becas de intercambio con países de la CEE y COST (anexo I1I).
4. Bolsas de viaje (anexo IV).
5. Reuniones científicas (anexo V).
6_ Publicaciones (anexo VI).

Resultando que el capital iniciar de la Institución asciende a la
cantidad de 300.000 pesetas. constando certificación de que dicha
canttdad se encuentra depositada en 'Entldad bancana a nombre de la
Fundación: se especifica el objeto de la misma consistente en:

a) Servir de enlace entre instituciones publicas y privadas argenti­
nas y europeas con el fin de promover y facilitar programas de
cooperación en el campo educativo 'Cultural y en el técnico-científico.

b) Organizar y estimular acti:... idades culturales y científicas (cursos,
seminarios. conferencias, congresos. mesas redondas, exposiciones,
espectáculos. ferias. ete.) que intensifiquen el conocimiento del desarro­
llo científico y cultural europeo y argentino.

c) Realizar y gestionar proyectos de investigac1ón de interés multi­
lateral.

d) Prestar asistencia técnica a instituciones publicas y/o privadas
para el desarrollo de programas en el campo cultural y científico.

e) Facilitar el intercambio de expertos entre los paises.
f) Constituirse en un foro (tribuna) permanente de exportación y

discusión de Ideas entre Europa y Argentina. .
g) Gestionar, promocionar y colaborar en la financiación y realiza­

ción de proyectos de cooperación presentados por la Fundación por
personas o instituciones en la línea de los objetivos enunciados.

Para el cumplimiento de sus fines, la Fundación se servirá de los
siguientes medios:

a) Organizar cursos, ciclos de conferencias, congresos, «sympo­
siums», coloquios y sesiones de estudio y de investigación sobre temas
relacionados con los objetivos del artículo 3.° precedente. _

b) Redactar, editar, subvencionar y distribuir folletos, monografias
y toda clase de publicaciones de infonnaclón. formación y divulgación
de temas relacionados con los objetivos del artículo 3.° Fomentar el
estudio e investigación en el ámbito cultural y científico-técnico para el
mejor cumplimiento de los fines anteriores,

c) Promover. organizar y dirigir la celebración de exposiciones,
ferias.y salones monográficos, periódicos o permanente, fijos o circulan­
tes sobre temas relacionados con la cultura y la ciencia de Argentina.
España y paises europeos con miras a obtener la documentación
necesaria para su estudio.

d) Organizar campañas de prensa. radio. televisión y todos aquéllos
medios legales de difusión que penniten la divulgación de la cultura y
la ciencia, y que signifiquen un progreso para 1::J cooperación entre
Argentina y Europa.

e) Convocar concursos con premios de cualquier tipo sobre temas
relacionados con el campo educativo-cultural y en el técnico-científico.

f) Cualesquiera otros medios que permitan a 'la Fundación el mejor
cumplimiento de sus fines:

Resultalldo que el Gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los fundado­
res como sigue: Presidente: Don Jorge Abot Brobedani, Secretario
general: Doña Agueda Mónica Bogliano Cendagorta. Tesorero: Don
Fernando Mas Fernández-Sanguino, y Vocal: Don Alberto Santiago
García Ferrer, todos los cuales han 'aceptado expresamente sus cargos.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análo­
gas de 21 de julio de 1972: los Reales Decretos 1762/l979. de 29 de
junio, y 565/l985, de 24 de abril, y las demás disposiciones concordan·
tes y de general aplicación;

Considerando que, conforme ala prevenido en los artículos L°
y 2,° del Real Decreto 1762/l979, en relación con el artículo 103.4 del
Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972.
es de la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e
inscribir la presente-Fundación, en consideración a los fines que se
propone cumplir.

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales. cumpliéndose los requisi­
tos señalados en el'artículo 1.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades Análogas, aprobado por Real Decreto
2930/l972, de 2J de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7,°, siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de promoción, conforme al artículo 2.4 del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protecto­
rado, previo infonne favorable del Servicio Jurídico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación cultural privada oe promo­
ción, con el carácter de benéfica, la denominada «Fundación Europeo­
Argentina»,

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v efectos.
Madrid. 11 de julio de 1988,-P. D. (Orden de 1i de junio de 1985).

el Subsecretario, Miguel Satnlstegui Gil-Delgado.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

19093 RESOLUCIOl\' de 12 de julio de 1988. de la Subsecretaria.
por la que se convocan ayudas del Fondo de InvestigacIOnes
Sanitarias de la Seguridad Social, en el Programa de
Formación Personal para la Investlgación, previstas para
1989.
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